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Ministerio Le Infraestructura, Vivienda 
y Servicios 11>ú6(icos 

Le (a Provincia Le Buenos Aires 

ACUERDO 

Ob 

gh 

* 

En la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los 30 días del mes 
de Agosto de 2004, entre el Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos 
de Buenos Aires, representado por el Dr. Eduardo Sícaro y la Municipalidad de Lanus, 
representado por el Sr. Intendente Dn. Manuel Quindimil, se conviene en celebrar el 
presente acuerdo, sujeto a los considerandos y cláusulas que se especifican a 
continuación, a saber: 

CONSIDERANDOS: 

esvo prioritario de La Nación y de la Provincia de Buenos Aires, acometer el 
"Programa Federal de Construcción de Viviendas" y "Programa Federal de 
Mejoramiento de Vivienda" instaurados por el Estado Nacional a través de la 
S4bsecrearía de Desarrollo Urbano y Vivienda y orientado al mejoramiento de la 
etructwi'socia1 de los ciudadanos, toda vez que afianzará la estabilidad de los núcleos 
fniliarçpa'tticulannente el hábitat de las familias más carecientes. 

Que en orden a lo expresado, resulta pertinente fijar mecanismos de colaboración con 
los Municipios bonaerenses y de adhesión a los Programas referidos, para que con su 
participación coadyuven a materializar la iniciativa y en ese contexto elaborar proyectos 
en base a entendimientos comunes. 

Que en atención a ello, resulta conveniente consensuar las acciones que se emprendan 
en los aspectos reseñados, toda vez que la importancia de las medidas que se adopten en 
materia de infraestructura, aparecerá reflejada en el bienestar general de los habitantes 
que actualmente tengan necesidades habitacionales y en la utilización de mano de obra 
local. 

ue en orden a los lineamientos vertidos, resulta imprescindible colaborar con el 
Ministerio de infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, aportando elementos y 
documentación básica que permita avanzar en el proyecto que inste el Municipio 
adherido, en función que la adhesión señalada potenciará las construcciones propiciadas 
en un marco de visión integral de la realidad socio habitacional y facilitará, al mismo 
tiempo, la canalización de los recursos emergentes de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda para cubrir el total de la demanda habitacional municipal. 

Que resta aclarar que el Poder Ejecutivo Provincial, mediante Decreto N° 1718/04 
aprobó los convenios celebrados en el marco de los Programas mencionadas, 
estableciendo que en el ámbito del Consejo Intermunicipal de Servicios y Obras 
Públicas (CISOP), creado por Decreto N° 116/04, el Ministerio de Infraestructura, 
Vivienda y Servicios Públicos coordinará con las Municipalidades provinciales los 
programas emergentes de los convenios que aprueban. 

Que como se adelantara, el plan en marcha dinamizará la actividad comercial de la zona 
y posibilitará la selección de mano de obra para ser utilizada en los trabajos que se 
ejecuten. 
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Ministerio Le Infraestructura,  'fri y i e u La 
y Servicios (Públicos 

Le fa provincia Le (Buenos Aires 

Que siendo responsabilidad de las partes ocuparse del bien común y servir a la 
comunidad. 

POR LO TANTO ACUERDAN: 

PRIMERO:  Desarrollar acciones conjuntas conducentes a llevar adelante el "Programa 
Federal de Construcción de Viviendas" y el "Programa Federal de Mejoramiento de 

Vivienda" a los que el Municipio expresamente adhiere. 

$EGUNDO:  El Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, se 
compromete a gestionar fondos adicionales para los emprendimientos que se proyecten 

a colaborar en la realización de los trabajos de relevamiento que resulten necesarios y a 
suscribir la documentación pertinente. 

RS :' Establecer que las partes se comprometen a dictar todas las medidas 

as para el cumplimiento de los objetivos fijados en las cláusulas anteriores, 

ndiendo al Ministerio en función de su competencia a instrumentar los actos 

dyuven a consolidar el emprendimiento y al Municipio a dictar actos propios de 

umbencia o gestionar ante el Consejo Deliberante aquellos que permitan la 

ateiallzación del propósito perseguido. 

En- prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

NtJEL QtJlNDtML 
INTENDENTE MUNICIPAL. 
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